
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS
CONSEJO INTERNO

- ACTA DE CONSEJO INTERNO-

Acta Núm. 148/2022 de la sesión ordinaria
del 19 de agosto de 2022 realizada

a las 9:00 hrs., vía remota ya distancia.

Presidente: Armando Sánchez Vargas
Secretario: José Manuel Márquez Estrada

Consejeros Propietarios:
Marcela Astudillo Moya
Nayeli Pérez Juárez
Arturo Valencia Islas
Raúl Porras Rivera

Consejero Suplente:
Andrés Blancas Neria

1. SOLICITUDES DE LICENCIA Y APOYO ECONÓMICO

1. Solicitud de apoyo económico delllEc de la Dra. Josefina Morales, Investigadora, Titular
"C", de tiempo completo, definitiva; por la cantidad de $150.00 USO (ciento cincuenta
dólares), por concepto de inscripción en el XXXIII Congreso Latinoamericano ALAS
México 2022, a realizarse en México del 14 al 19 de agosto de 2022. En dicho evento la
académica dictará la ponencia magistral "Maquila: trabajo, desarrollo regional y
desarrollo local" y presentará la ponencia "Maquila y cadenas globales de valor" en una
mesa de trabajo. Anexa ponencias in extenso y carta de aceptación.

ACUERDO. El Consejo Interno aprueba la solicitud de apoyo económico del IIEc,
con fundamento en el artículo 97, inciso b) del EPA, de la Dra. Josefina Morales,
Investigadora Titular "C", de tiempo completo, definitiva; por la cantidad de hasta
2,500 pesos, para reembolso de la inscripción en el XXXIII Congreso de la
Asociación Latinoamericana de Sociología (ALAS), que se realizó en México del
14 al 19 de agosto del presente año. La académica presentó una ponencia
magistral y una ponencia en una mesa de trabajo.

2. Solicitud de comisión académica con goce de sueldo, con fundamento en el artículo 95,
inciso b) del EPA, del Dr. Boris Wolfang Marañón Pimentel, Investigador, Titular "B", de
tiempo completo, definitivo, por 7 días, a partir del 19 de agosto de 2022, para realizar
Trabajo de campo: entrevistas y búsqueda de información documental sobre aspectos
económicos, culturales, ecológicos, políticos y sociales de cooperativas y organizaciones
autogestivas, en el marco del Proyecto PAPIIT IN301920 "Sustentabilidad ecológica-
ambiental y Solidaridad en organizaciones colectivas mexicanas en zonas urbanas y
rurales. Logros y contradicciones", en cooperativas sustentables y solidarias en
Cuetzalan, Puebla. La actividad referida está relacionada con su programa de
actividades. Anexa carta responsiva y certificado de vacunación. El académico refiere
que los gastos de viáticos, hospedaje y pasaje terrestre serán cubiertos por su proyecto
PAPIIT.



ACUERDO. El Consejo Interno aprueba la solicitud de comisión académica con
goce de sueldo, con fundamento en el artículo 95, inciso b) del EPA, del Dr. Boris
Wolfang Marañón Pimentel, Investigador, Titular "B", de tiempo completo,
definitivo, por 7 días, a partir del 19 de agosto de 2022, para realizar Trabajo de
campo: entrevistas y búsqueda de información documental sobre aspectos
económicos, culturales, ecológicos, políticos y sociales de cooperativas y
organizaciones autogestivas, en el marco del Proyecto PAPIIT IN301920
"Sustentabilidad ecológica-ambiental y Solidaridad en organizaciones colectivas
mexicanas en zonas urbanas y rurales. Logros y contradicciones", en
cooperativas sustentables y solidarias en Cuetzalan, Puebla. Toma conocimiento
de que el académico señala que los gastos de viáticos, hospedaje y pasaje
terrestre serán cubiertos por su proyecto PAPIIT.

3. Solicitud de licencia académica con goce de sueldo, con fundamento en el artículo 97,
inciso b) del EPA, del Dr. Gustavo López Pardo, Investigador, Titular "A", de tiempo
completo, por 4 días, a partir del 31 de agosto de 2022, para conducir el taller
participativo, organizado por el Consejo Totonaco y proyecto Kutuwan en Papantla,
Veracruz, que se celebrará durante 2 días, a partir del 1 de septiembre de 2022. La
actividad referida está relacionada con su programa de actividades. Anexa el programa
del Taller y carta responsiva. El académico no solicita apoyo económico del IIEc.

ACUERDO. El Consejo Interno aprueba la solicitud de licencia académica con goce
de sueldo, con fundamento en el artículo 97, inciso b) del EPA, del Gustavo López
Pardo, Investigador, Titular" A", de tiempo completo, por 4 días, a partir del 31 de
agosto de 2022, para conducir el taller participativo, organizado por el Consejo
Totonaco y proyecto Kutuwan en Papantla, Veracruz, que se celebrará durante 2
días, a partir del 1 de septiembre de 2022. También, toma conocimiento de que el
académico no solicita apoyo económico del IIEc.

4. Solicitud de comisión académica con goce de sueldo, con fundamento en el artículo 95,
inciso b) del EPA, de la Mtra. Violeta Mireya Rodríguez del Vi llar, Investigadora Asociada
"C", de tiempo completo, por 155 días, a partir del 26 de agosto de 2022, para presentar
y elaborar el artículo "Gender budgeting and gender gaps in Mexico", así como un
Syllabus on Gender Economics, como actividades programadas para obtener el
Graduate Certificate on Gender Analysis in Economics, organizado por American
University, en Washington D.C., Estados Unidos. Las actividades las atenderá durante
151 días, a partir del 29 de agosto de 2022, y está relacionada con su proyecto de
investigación "Déficit público e intercambio comercial y financiero de México en el
exterior" yel proyecto PAPIIT IN304420 "Mujeres, Reproducción Social, Presupuestos
Públicos y Perspectivas de la Integración, Socioeconómica México-Centroamérica".
Anexa carta de invitación, programa de actividades, resumen del artículo, carta
responsiva y certificado de vacunación. La académica no solicita apoyo económico del
IIEc, ya que la Institución receptora absorberá los gastos de viáticos, pasajes aéreo y
terrestre.

ACUERDO. El Consejo Interno aprueba la solicitud de comisión académica con
goce de sueldo, con fundamento en el artículo 95, inciso b) del EPA, de la Mtra.
Violeta Mireya Rodríguez del Villar, Investigadora Asociada "C", de tiempo
completo, por 155 días, a partir del 26 de agosto de 2022, para presentar y elaborar
el artículo" Gender budgeting and gender gaps in Mexico", así como un Syllabus
on Gender Economics, como actividades programadas para obtener el Graduate
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Certifica te on Gender Analysis in Economics, organizado por American University,
en Washington D.C., Estados Unidos a partir del 29 de agosto de 2022. También,
toma conocimiento que la académica no solicita apoyo económico delllEc, ya que
la Institución receptora absorberá los gastos de viáticos, pasajes aéreo y terrestre.

11. SOLICITUD DE PROMOCiÓN

1. Solicitud de promoción de Investigador Titular "A", de tiempo completo, definitiva a
Investigador Titular "B" de tiempo completo, definitivo del Dr. Israel Daniel lnclán Solís;
en la plaza número 01301-81, en el área Observatorio Latinoamericano de Geopolítica
(OLAG), a partir del 17 de agosto de 2022. Anexa autoevaluación, currículum vitae y
documentos probatorios.

Artículo 43 del EPA.-Además de los requisitos exigidos para alcanzar la categoría detitular nivel A, para ingresar o ser
promovido a titular nivel B, es necesario:
a) Haber trabajado cuando menos cinco años en labores docentes o de investigación, en la materia o área de su
especialidad, y
b) Haber demostrado capacida:t para dirigir grupos de docencia o dei nvestigación

ACUERDO. Se turna a la Comisión de Opinión Académica.

111. SOLICITUD DE RECONTRATACIÓN

1. Solicitud de recontratación por artículo 51 del Estatuto del Personal Académico (EPA)
de la UNAM, del Dr. Uberto Salgado Nieto; por seis meses, a partir del 19 de octubre de
2022, con una remuneración equivalente a una plaza de Investigador, Asociado "e", de
tiempo completo, No. de plaza 60148-12, en el Área de Economía del Sector
Agroalimentario, para continuar realizando el proyecto de investigación "Medios de vida
rurales y sus posibilidades para enfrentar la pobreza en el agro mexicano". Anexa
programa e informe de labores. Es su sexta recontratación.

Artículo 41 del EPA.- Para ingresar o ser promovido a la categoría de profesor o investigador asociado nivel C, se
requiere:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la materia o área de su
especialidad, y
e) Haber publicado trabajos q ueacrediten su competencia, o tenerel grado de doctor, o haber d esempeña:to sus labores
de dirección de seminariosy tesiso impartición decursos, de manera sobresaliente.

ACUERDO. Se turna a la Comisión de Opinión Académica.

2. Solicitud de recontratación por Artículo 51 del EPA, del Dr. Jorge Zaragoza Badillo; por
6 meses, a partir del 16 de noviembre de 2022, con una remuneración equivalente a una
plaza de Técnico Académico, Asociado "e", de tiempo completo, No. de plaza 01392-
14, en el Área de Economía Urbana y Regional, para continuar brindando apoyo técnico
académico en la citada Unidad. Su solicitud e informe cuentan con el visto bueno del Dr.
Felipe Torres Torres, representante del área. Anexa programa e informe de labores. Es
su quinta recontratación.

Artículo 13 del EPA.- Los requisitos mínimos para ingresar o serpromovidoa la categoría de técnico académico asocia:to
son: c) Para el nivel "C", tener gradode licenciado o preparación equivalente, habertrabajado un mínimo de dos años en
la materia o área de su especialida:t y haber colaborado en trabajos publicados.
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ACUERDO. Se turna a la Comisión de Opinión Académica.

3. Solicitud de recontratación por Artículo 51 del EPA, del Dr. David Barrios Rodríguez; por
6 meses, a partir del 18 de noviembre de 2022, con una remuneración equivalente a una
plaza de Técnico Académico, Asociado "C", de tiempo completo, No. de plaza 01370-
53, en el Observatorio Latinoamericano de Geopolítica (OLAG), para continuar con las
tareas de apoyo a la investigación, logísticas, difusión y docencia, propias del OLAG. Su
solicitud e informe cuentan con el visto bueno de Dra. Ana Esther Ceceña, coordinadora
del OLAG. Anexa programa e informe de labores. Es su séptima recontratación.

Artículo 13 del EPA.- Los requisitos mínimos para ingresar o serpromovidoa la categoría de técnico académico asodado
son: e) Para el nivel "C", tener grado de lioendado o preparadón equivalente, habertrabajado un mínimo de dos años en
la materia o área de su especialidad y haber colaborado en trabajos publicados.

ACUERDO. Se turna a la Comisión de Opinión Académica.

No habiendo otro asunto que tratar la reunión terminó a las 10:00 horas.

PRESIDENTE SECRETARIO

ARMANDosANCHEZVARGAS

CONSEJEROS ASISTENTES
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